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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

 

TESIS 
 
 

Registro digital: 2030571 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 94/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DELITO DE ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. ES INCONSTITUCIONAL LA FORMA DE 
ACREDITAR EL CONOCIMIENTO DE LA PROCEDENCIA ILÍCITA DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
PREVISTA EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en primera y segunda instancia por la comisión del delito de 
encubrimiento por receptación, el cual sanciona a quien, después de la ejecución de un delito y sin 
haber participado en él, adquiera, posea, desmantele, venda, enajene, comercialice, trafique, 
pignore, reciba, traslade, use u oculte los instrumentos, objetos o productos del ilícito, con 
conocimiento de su procedencia. Inconforme, la persona sentenciada promovió un juicio de amparo 
directo en el que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 243, párrafo tercero, del Código Penal 
para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), porque a su consideración vulnera los principios de 
presunción de inocencia e igualdad entre las partes. 
El Tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitucional para que repusiera en su 
totalidad el procedimiento, sin analizar el planteamiento de constitucionalidad. En desacuerdo, el 
solicitante de amparo interpuso un recurso de revisión que correspondió conocer a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
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Criterio jurídico: El delito de encubrimiento por receptación, contemplado en el artículo 243 del 
Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), exige, para la demostración del 
conocimiento de la procedencia ilícita de los objetos poseídos, que sólo se compruebe la actividad 
comercial de la persona imputada o la posesión de dos o más bienes del mismo giro. Este 
tratamiento es inconstitucional porque genera una idea preconcebida de responsabilidad penal de 
la persona imputada, lo cual vulnera el principio de presunción de inocencia, aunado a que trasgrede 
la igualdad entre las partes al eximir al ministerio público de demostrar que efectivamente la 
persona imputada conocía su procedencia ilícita. 
Justificación: El artículo 243, párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), establece que para acreditar el conocimiento de la procedencia ilícita de los objetos 
poseídos, que requiere el tipo penal de encubrimiento por receptación, basta con acreditar que los 
bienes se relacionan con el giro comercial del tenedor o receptor, si éste es comerciante, o sin serlo 
se encuentra en posesión de dos o más de esos bienes. 
Esta forma de comprobar el conocimiento de la procedencia ilícita es violatoria del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia porque la simple acreditación de la actividad comercial o 
la cantidad de los bienes en posesión genera una idea preconcebida de responsabilidad penal en 
contra de una persona tenedora o receptora, pues la asume como penalmente responsable de un 
delito, sin comprobar que efectivamente tenía conocimiento de la procedencia ilícita de los bienes. 
Lo anterior también vulnera la igualdad procesal entre las partes, pues exime al ministerio público 
–ente acusador que tiene la carga de la prueba– de acreditar que una persona poseyó los bienes 
que son producto de un delito, con conocimiento de su procedencia ilícita, pues le permite tener 
por actualizado ese conocimiento sólo con demostrar la actividad económica de la persona 
imputada o por la cantidad de bienes que poseía, lo que genera una acreditación normativa que 
revierte la carga de probar del órgano acusador a la persona imputada. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 2455/2024. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 
Saúl Armando Patiño Lara y Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 94/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de once de junio de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2030572 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 98/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
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DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. OBLIGACIONES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA INVESTIGAR CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. 
 
Hechos: Una pareja, durante el matrimonio, procreó a dos hijos. Años después se divorciaron, la 
madre se mudó con sus hijos a la Ciudad de México y acordaron que el padre visitaría a los niños los 
fines de semana y que podría llevarlos a su domicilio en Guanajuato. Posteriormente, por conducto 
de una psicóloga, la madre se enteró de que sus hijos posiblemente sufrieron violencia sexual por 
parte de su padre en Guanajuato. 
En virtud de lo anterior, la madre denunció los hechos en una fiscalía de la Ciudad de México, en 
donde residía con los niños. Una agente del ministerio público de dicha entidad inició una carpeta 
de investigación, en la cual recabó distintos datos de prueba. Después, la agente ministerial declinó 
competencia a favor de la fiscalía de Guanajuato, por ser la entidad federativa en donde ocurrieron 
los hechos. 
Más tarde, la madre ofreció nuevos datos de prueba, relacionados con los mismos hechos en la 
fiscalía de la Ciudad de México, por lo que la agente del ministerio público ordenó su recepción. 
Luego, remitió la totalidad de la carpeta de investigación a la fiscalía de Guanajuato para continuar 
con la indagatoria. 
En la audiencia inicial, un juez de control declaró nulos todos los datos de prueba recabados por la 
agente del ministerio público de la Ciudad de México, incluidas las denuncias de la madre y las de 
sus menores hijos, los cuales se recabaron previamente a conocer el lugar en donde ocurrieron los 
hechos, así como los primeros dictámenes médicos y psicológicos, todo ello bajo el argumento de 
que el ministerio público de Ciudad de México carecía de competencia para recibirlos. En 
consecuencia, ante la nulidad de la totalidad de los datos de prueba, determinó no vincular a 
proceso al progenitor, lo cual fue confirmado en apelación. 
En contra de la resolución de segunda instancia, la madre promovió un juicio de amparo indirecto, 
en el que alegó que no se debió declarar la nulidad de todos los datos de prueba y, por tanto, que 
era inconstitucional el auto de no vinculación a proceso. El Juzgado de Distrito concedió el amparo 
a la madre de los niños bajo el argumento de que si bien la totalidad de los datos de prueba eran 
nulos por haberse recabado por una autoridad incompetente, deberían valorarse nuevamente a la 
luz de la doctrina de descubrimiento inevitable. 
Inconforme, la madre presentó un recurso de revisión en el que señaló que no se tomó en cuenta 
el interés superior de los infantes y que el Juzgado de Distrito convalidó la nulidad de los datos de 
prueba por falta de competencia, lo cual vulnera los derechos humanos de sus hijos. Por su parte, 
el padre interpuso un diverso recurso de revisión en el cual alegó que la agente del ministerio 
público de la Ciudad de México actuó de forma parcial y que no debían analizarse nuevamente los 
datos de prueba declarados nulos. Finalmente, ambos recursos fueron atraídos por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolución. 
Criterio jurídico: Ante una denuncia por posibles delitos sexuales cometidos en contra de niñas, 
niños y adolescentes, el ministerio público debe investigar con perspectiva de infancia, a pesar de 
su incompetencia por razón de territorio, lo que implica iniciar una carpeta de investigación, sin 
demora, en la que se tome en cuenta la edad, la madurez y el desarrollo de la posible víctima para 
llevar a cabo las siguientes acciones inmediatas: a) recabar la declaración de la niña o del niño, sin 
priorizar aspectos procesales relacionados con la competencia ministerial por razón de territorio; b) 
ordenar que se brinde atención médica y psicológica a la víctima, a efecto de preservar su bienestar 
integral; y c) recolectar los dictámenes médicos y psicológicos indispensables por parte de 
profesionales especializados en niñez. Realizado lo anterior, el ministerio público deberá remitir, en 
su caso, la carpeta de investigación a la autoridad ministerial competente para que continúe con su 
integración. 
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Justificación: Por regla general, el ministerio público determina su incompetencia desde el momento 
en el que tiene conocimiento de que los posibles hechos delictivos ocurrieron en un lugar distinto 
de aquel en el que se presentó la denuncia, por lo cual debe remitir inmediatamente la carpeta de 
investigación a la autoridad ministerial competente para la continuación de la indagatoria. Sin 
embargo, cuando una niña, un niño o un adolescente es víctima de violencia sexual, las autoridades 
ministeriales tienen la obligación reforzada de practicar las diligencias básicas para evitar la pérdida 
de las huellas o de los indicios relevantes para la investigación, así como para no provocar una 
revictimización, en atención al interés superior de la niñez. 
Siendo así, resulta imperativo que la autoridad ministerial no priorice diligencias dilatorias 
relacionadas con su competencia ante la evidente necesidad de atención diligente de casos 
relacionados con violencia sexual cometida en contra de la niñez. Por el contrario, todas las 
autoridades ministeriales que intervienen en las investigaciones relacionadas con violencia sexual 
en contra de niñas, niños o adolescentes deben estar especialmente atentas para evitar que las 
posibles víctimas sufran, durante el desarrollo del proceso penal, aún más daños que los 
ocasionados por la probable comisión del hecho delictivo; particularmente, cuando se señala la 
participación de algún familiar, dado el vínculo de confianza y de autoridad que existe entre éste y 
la víctima. 
Para ello es necesario que, cuando tenga conocimiento de delitos de esta gravedad, inicie de 
inmediato una carpeta de investigación en la que tome en consideración la edad, la madurez y el 
desarrollo de la posible víctima de la conducta delictiva, para recabar de manera inmediata su 
declaración en un ambiente cómodo y seguro que le brinde privacidad y confianza, de forma tal que 
se evite o limite la necesidad de su repetición ante la autoridad ministerial competente. 
También deberá brindar atención médica y psicológica inmediata a los infantes, a cargo de personal 
profesional específicamente capacitado en la atención a víctimas de este tipo de delitos y con 
perspectiva de niñez, con el objeto de preservar su salud física y mental. Asimismo, deberá recabar 
los dictámenes médicos y psicológicos por parte de personal especializado con el objeto de frenar 
en todo momento la posible revictimización y limitar las diligencias y actuaciones en donde su 
participación sea estrictamente necesaria, a efecto de evitar la presencia e interacción de aquéllas 
con su agresor. 
Hecho lo anterior, la autoridad ministerial incompetente deberá remitir la indagatoria al ministerio 
público legalmente competente para la continuación de la indagatoria. 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 667/2023. 22 de enero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero en contra de los efectos y de 
algunas consideraciones y formuló voto concurrente. Impedida: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretariado: Jonathan Santacruz Morales y Monserrat Jacqueline Cámara 
Santos. 
Tesis de jurisprudencia 98/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de once de junio de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030575 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 
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Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 106/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. EN UN JUICIO 
CIVIL DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO DEBE RESOLVERSE CON PERSPECTIVA DE 
INFANCIA CUANDO EL ACTOR ES EL OBLIGADO ALIMENTARIO Y PADRE DEL NIÑO O DE LA NIÑA 
QUE HABITA EL BIEN INMUEBLE EN CONTROVERSIA. 
 
Hechos: En una controversia familiar, una mujer demandó a su ex concubino el pago de una pensión 
alimenticia tanto para ella, como para su hija menor de edad. En primera instancia se condenó al 
demandado a pagar alimentos provisionales mientras continuaba el juicio. Paralelamente, el padre 
promovió un juicio ordinario civil en el que reclamó la terminación del contrato verbal de comodato 
celebrado con la actora respecto del inmueble en el que habitaba con su hija y pidió su desocupación 
y entrega. Esta acción se declaró improcedente pero en segunda instancia la sentencia se revocó y 
se determinó que la demandada debía entregar el inmueble. Esta última promovió un juicio de 
amparo y argumentó que la sentencia vulneraba el interés superior de la infancia y los derechos 
alimenticios de su hija. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo pues determinó que no 
existía relación entre el derecho de alimentos (habitación) de la persona menor de edad con el 
derecho de propiedad del actor. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en un 
juicio civil en el que se reclama la terminación de un contrato de comodato, debe emitirse una 
resolución con perspectiva de infancia y conforme al interés superior de la niñez, cuando el actor es 
el obligado alimentario y padre de la persona menor de edad que habita el bien inmueble en 
controversia, con la finalidad de que se tome en cuenta el posible impacto que puede causar en la 
obligación alimentaria y el derecho de habitación de la niña. 
Justificación: En la resolución de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 21/2021 (11a.), de rubro: 
“DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO DEL 
DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE DONDE HABITAN, POR LO QUE EN DICHO 
JUICIO NO PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA.”, esta 
Primera Sala determinó que el derecho de alimentos de las hijas o hijos menores de edad que 
comprende la habitación, es distinto del derecho de uso que sus padres, que como partes en el 
proceso defienden en un juicio de terminación de contrato de comodato, por lo que en estos casos 
la autoridad jurisdiccional no se encuentra constreñida a realizar ningún pronunciamiento sobre el 
impacto de la determinación en el interés superior de la infancia, ya que no existe disputa respecto 
de los derechos de niñas, niños o adolescentes. Sin embargo, en congruencia con el principio del 
interés superior de la infancia debe distinguirse entre aquellos procedimientos jurisdiccionales en 
los que se resuelve sobre los derechos de niñas, niños o adolescentes, respecto de aquellos en que 
no se dilucida acerca de sus derechos, pero cuya resolución puede afectarlos potencialmente o 
incidir en intereses protegidos por su esfera jurídica. Cuando la parte actora en el juicio civil de 
terminación del contrato de comodato es el padre de una menor de edad y, por tanto, una de las 
personas obligadas a otorgarle alimentos, cualquier decisión emitida en una controversia respecto 
del bien inmueble en el que ésta habita puede incidir en la materialización de su derecho de 
alimentos. 
PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 5272/2023. 29 de mayo de 2024. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos 
ochenta y siete y ciento once. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío 
Montserrat Fernández Nungaray. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2021 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo II, octubre de 2021, página 
1632, con número de registro digital: 2023695. 
Tesis de jurisprudencia 106/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de once de junio de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030602 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 105/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ROBO AGRAVADO. CUANDO SE COMETE CON VIOLENCIA MORAL Y EN UN MEDIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en primera y segunda instancias por la comisión del delito de 
robo agravado, al haberse cometido con violencia moral y en un medio de transporte público de 
pasajeros. En desacuerdo con esa determinación, la persona sentenciada promovió un juicio de 
amparo directo en el que planteó la inconstitucionalidad del artículo 290, fracciones I, inciso b), y 
XVIII, párrafo primero, del Código Penal del Estado de México que prevén las agravantes del delito 
de robo, cuando se cometa en transporte público de pasajeros y con violencia moral, por 
considerarlas ambiguas y que generan una doble sanción. 
El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció el juicio de amparo le negó la protección 
constitucional. Inconforme con esa resolución, la persona sentenciada interpuso un recurso de 
revisión. 
Criterio jurídico: Las agravantes en el delito de robo previstas en el Código Penal del Estado de 
México, relativas a que se cometa haciendo uso de la violencia moral y en un medio de transporte 
público de pasajeros, no sólo sancionan la afectación al patrimonio que es el reproche que 
corresponde por la comisión del delito de robo en su aspecto básico. Además, regulan mayores 
penas atendiendo a las circunstancias en que se produce el robo y a las graves afectaciones 
psicológicas y el estado de inseguridad en que se coloca a las víctimas durante la realización del 
delito. 



7 
 

Por tal motivo, dichas agravantes resultan claras sobre lo que es materia de mayor reproche social, 
y no significan una doble punición del mismo hecho, por lo cual no vulneran los principios de 
legalidad en su vertiente de taxatividad y non bis in idem. 
Justificación: El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, consagrado en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica que el Estado 
debe describir con precisión las conductas que constituyen delitos, así como las sanciones 
aplicables, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas. 
Por su parte, el artículo 23 constitucional consagra el principio non bis in idem, que prohíbe la 
persecución penal múltiple. Esto es, que nadie puede ser sometido a un proceso más de una vez, ni 
puede ser sancionado en dos ocasiones por los mismos hechos. 
En ese sentido, las agravantes previstas en las fracciones I, inciso b), y XVIII, párrafo primero, del 
artículo 290 del Código Penal del Estado de México, que establecen un incremento en las penas 
cuando el delito de robo se realiza con violencia y en un medio de transporte público de pasajeros, 
no sancionan en dos ocasiones la misma conducta, ni significa un doble juzgamiento por el mismo 
hecho, sino que constituyen la aplicación de penas adicionales cuando se presentan determinadas 
circunstancias que afectan a las víctimas más allá de su patrimonio. 
Por un lado, la violencia moral ocurre cuando se ocupa cualquier forma de intimidación, como 
amagos o amenazas, que son realizadas con la intención de anular la resistencia de la persona y así 
consumar el robo, lo cual produce un daño físico o emocional por la amenaza de sufrirlo. 
Por otra parte, cualquier persona puede comprender lo que significa un medio de transporte 
público, aunado a que la Ley de Movilidad del Estado de México define como servicio público de 
transporte de pasajeros aquel que es realizado por las autoridades en materia de movilidad, 
dependencias y organismos auxiliares o a través de concesiones a particulares, ocupando distintas 
vías para brindar ese servicio. De esta forma, la realización de delitos en esos medios de transporte 
produce distintas afectaciones psicológicas y de inseguridad a las víctimas. 
En consecuencia, las circunstancias agravantes de referencia no son ambiguas, pues sus 
destinatarios pueden comprender lo que es objeto de una mayor sanción, lo que impide su 
aplicación arbitraria, ni significan un doble procesamiento o pena, por lo que son acordes con los 
principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y non bis in idem, que respectivamente derivan 
de los artículos 14 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 6123/2023. 10 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 105/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de once de junio de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030614 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 108/2025 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
VIOLENCIA DE GÉNERO INSTITUCIONAL EN EL CONTEXTO DEL PROCESO PENAL. SE MANIFIESTA 
CADA VEZ QUE LOS OPERADORES JURÍDICOS DEL ESTADO APLICAN, EJECUTAN O PERPETÚAN UN 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO EN SU PRÁCTICA JUDICIAL. 
 
Hechos: Una mujer víctima del delito de violación promovió juicio de amparo directo contra la 
sentencia absolutoria impuesta al sujeto activo del hecho ilícito. En sus conceptos de violación, 
argumentó que la causa penal no fue analizada de conformidad con la metodología para juzgar con 
perspectiva de género. El Tribunal Colegiado del conocimiento negó la protección constitucional. 
Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión en el que argumentó que si bien el órgano 
jurisdiccional de amparo, al dictar su sentencia, citó la aludida metodología para juzgar con 
perspectiva de género, no la aplicó con efectividad. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
violencia de género institucional se manifiesta en un proceso penal cada vez que el Estado, a través 
de sus operadores jurídicos, aplica, ejecuta o perpetúa un estereotipo de género en su práctica 
judicial, de tal forma que legitima esa forma de discriminación. 
Justificación: Lo anterior se corrobora cuando el órgano jurisdiccional omite analizar el contexto en 
que la agresión sexual denunciada por una mujer se pudo haber cometido; particularmente, si se 
incumple la obligación de examinar y valorar las pruebas ofrecidas y desahogadas, a partir del 
enfoque integral que merece el tratamiento de la violencia de género, a fin de hacer patentes 
posibles situaciones de vulnerabilidad o discriminación en detrimento de la esfera jurídica de la 
mujer, o bien, cuando se incumple la obligación de ordenar pruebas ex officio con la finalidad de 
acreditar la posible presencia de una relación asimétrica de poder entre la denunciante y el acusado. 
Asimismo, la violencia de género se patentiza en la práctica judicial cuando el operador jurídico 
examina la causa con ideas preconcebidas sobre la forma en que debe conducirse la víctima de la 
agresión sexual respecto de su acusado, ya que ello compromete la imparcialidad e integridad con 
que debe dictarse la sentencia recurrida. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 6777/2024. 9 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
Tesis de jurisprudencia 108/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de once de junio de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2025 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030541 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 56/2025 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PRÉSTAMOS PERSONALES GARANTIZADOS CON PAGARÉ OTORGADOS POR ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES, PENSIONADOS O 
DERECHOHABIENTES. LA ACCIÓN CAUSAL DEBE INTENTARSE EN LA VÍA CIVIL. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados y un Pleno de Circuito llegaron a conclusiones distintas en cuanto 
a la vía en la que un organismo público descentralizado debe intentar la acción causal para reclamar 
el pago de un préstamo personal otorgado a un trabajador, pensionado o derechohabiente, al tomar 
en consideración que dicho préstamo se encontraba garantizado con un título de crédito. Al 
respecto, los Tribunales Colegiados consideraron que en ese supuesto resultaba procedente la vía 
civil porque el préstamo personal que dio origen a la acción causal no era de naturaleza comercial. 
En cambio, el Pleno de Circuito estimó que resultaba procedente la vía mercantil, en virtud de que 
el préstamo se encontraba garantizado con un título de crédito que tiene el carácter de cosa 
mercantil y, por tanto, la operación consignada se consideraba un acto de comercio. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
préstamos personales otorgados por organismos públicos descentralizados, tales como el ISSSTE y 
la Caja de Previsión de la Policía Preventiva para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), a sus 
trabajadores, pensionados o derechohabientes no son de naturaleza mercantil, porque se trata de 
una prestación otorgada conforme a las leyes de dichos organismos que únicamente tiene como 
finalidad contribuir al bienestar de las personas mencionadas y no un propósito de especulación 
comercial. En consecuencia, cuando se intente la acción causal para reclamar el pago de dichos 
préstamos resulta procedente la vía civil. 
Justificación: El hecho de que los préstamos personales otorgados por un organismo público 
descentralizado se encuentren garantizados con un título de crédito, como es un pagaré, no implica 
necesariamente que la acción causal consignada se trate de un acto de comercio y que, por ello, su 
pago deba reclamarse en la vía mercantil. Al atender la diferencia entre la acción cambiaria y la 
acción causal que deriva de los títulos de crédito, resulta indispensable identificar el negocio 
subyacente a la emisión del título de crédito y, a partir de éste, determinar la naturaleza de la acción 
causal y la vía en la que debe intentarse. 
Al efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la acción causal 
que subyace en los préstamos personales otorgados por organismos públicos descentralizados a sus 
trabajadores, pensionados o derechohabientes no tienen el carácter de acto mercantil. Ello, en 
atención a que los organismos públicos en comento no pueden ser considerados comerciantes en 
términos de lo dispuesto por el artículo 3o. del Código de Comercio; y además, porque resulta 
indispensable advertir que los referidos préstamos personales se otorgan como una prestación de 
carácter laboral que tiene por objeto cumplir con una función social. Lo que se corrobora a partir 
del análisis de las características particulares de dichos préstamos, relativas a los montos máximos 
por los cuales pueden otorgarse (mismos que guardan relación con el sueldo del trabajador), 
temporalidad, forma de realizar los descuentos para cubrirlos, presupuestos para el otorgamiento 
de un nuevo préstamo y finalidad del otorgamiento, todo lo cual denota que los préstamos referidos 
no tienen naturaleza mercantil, pues no hay una finalidad de lucro o especulación por parte de los 
otorgantes. 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de criterios 375/2022. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Pleno del 
Quinto Circuito. 9 de abril de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Castillo Porras. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver el amparo 
directo 457/2022, en el que determinó que cuando el acreditado incumple con el pago de un 
préstamo personal otorgado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (garantizado con un pagaré) y el Instituto ejerce la acción causal para recuperar el monto 
prestado, dicha acción se debe intentar en la vía civil. Lo anterior, en virtud de que el acto jurídico 
(préstamo personal) que dio origen a la acción deriva de un régimen de seguridad social y no es de 
naturaleza comercial, ni se ubica en alguna de las hipótesis previstas en los artículos 75 y 1,049 del 
Código de Comercio; 
 
El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 371/2020, 457/2020, 494/2020, 493/2020 y 79/2021, los cuales dieron origen a 
la tesis de jurisprudencia I.10o.C. J/1 C (11a.), de rubro: “VÍA ORAL CIVIL. ES LA IDÓNEA CUANDO UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEMANDA EL PAGO DE UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN 
ELEMENTO EN ACTIVO O PENSIONADO, AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER LABORAL 
CONSIGNADA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO BASE DE LA ACCIÓN.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo IV, octubre de 2021, página 3493, con 
número de registro digital: 2023734; y 
El sostenido por el Pleno del Quinto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2022, la cual dio 
origen a la tesis jurisprudencial PC.V. J/8 C (11a.), de rubro: “PRÉSTAMOS PERSONALES OTORGADOS 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE). LA ACCIÓN PROMOVIDA POR ÉSTE CONTRA EL ACREDITADO PARA OBTENER SU PAGO, 
DEBE VENTILARSE ANTE LOS TRIBUNALES DE NATURALEZA MERCANTIL.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 2 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, Tomo IV, septiembre de 2022, 
página 4308, con número de registro digital: 2025196. 
Tesis de jurisprudencia 56/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030477 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 93/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CLÁUSULAS DE SUMISIÓN EXPRESA A JURISDICCIÓN EXTRANJERA ESTABLECIDAS EN CONTRATOS 
DE ADHESIÓN DE EMPRESAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN MÉXICO A TRAVÉS DE PÁGINAS DE 
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INTERNET. CUANDO PRORROGAN LA COMPETENCIA ÚNICAMENTE PARA QUE LOS USUARIOS 
ACUDAN A OTRO PAÍS A DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES, VIOLAN EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una empresa extranjera que brinda sus 
servicios a través de una página web. Al contestar la demanda planteó la excepción de 
incompetencia por declinatoria al no tener domicilio en México y, además, porque conforme a los 
"términos y condiciones" de su página de Internet, la actora se había sometido expresamente a la 
jurisdicción de los juzgados y tribunales extranjeros. La Sala Civil del conocimiento declaró fundada 
dicha excepción. La actora promovió amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito lo negó al 
considerar que existía una prórroga de jurisdicción en favor de un tribunal extranjero. La quejosa 
interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
cláusulas de sumisión expresa a favor de tribunales extranjeros estipuladas en los "términos y 
condiciones" de contratos de adhesión de empresas extranjeras que prestan sus servicios en México 
a través de páginas de Internet, violan el derecho de acceso a la justicia de los usuarios cuando 
prorrogan la competencia únicamente para que éstos acudan a otro país a dirimir las controversias 
entre las partes. 
Justificación: Los artículos 149, primer párrafo y 151 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), permiten que la competencia de los órganos 
jurisdiccionales por razón de territorio y materia se prorrogue, considerando el interés de las partes 
a fin de hacer más fácil su defensa. 
Sin embargo, cuando se trata de cláusulas de sumisión expresa a jurisdicción extranjera que derivan 
de un contrato de adhesión de prestación de servicios de una empresa a través de una página de 
Internet, en las cuales, por el simple acceso y uso del sitio web, los usuarios aceptan plenamente y 
sin reservas sujetarse a la jurisdicción de otro país, se viola el derecho de acceso a la justicia y el 
principio de igualdad entre las partes, porque ello implica que, independientemente del lugar en el 
que se encuentren los usuarios, deberán acudir ante los órganos jurisdiccionales de ese otro país a 
efecto de resolver sus pretensiones y dirimir controversias derivadas de los servicios que la empresa 
presta en México, con el consecuente gasto que ello genera, entre otros factores. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 5069/2023. 19 de febrero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las 
Ministras y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 
Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
Tesis de jurisprudencia 93/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030472 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 65/2025 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PUEDEN ANALIZAR LA 
CONVENCIONALIDAD DE SUS CLÁUSULAS PARA EVALUAR SI GENERAN LA EXPLOTACIÓN DE UNA 
PERSONA POR PARTE DE OTRA. 
 
Hechos: Una persona fue condenada al pago de las rentas vencidas, intereses moratorios y a una 
pena convencional con motivo de la rescisión de un contrato de arrendamiento. En contra de esa 
determinación, la parte demandada promovió un juicio de amparo directo en el que planteó la 
inconvencionalidad de las cláusulas que contenían los intereses moratorios y la pena convencional, 
pues consideró que representaban usura y explotación. El Tribunal Colegiado concedió el amparo 
para que el tribunal de apelación analizara si los intereses moratorios eran usurarios; sin embargo, 
omitió el análisis de la prohibición de la explotación respecto de la pena convencional pactada. 
Inconforme con lo anterior, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: Es posible analizar las cláusulas de un contrato de arrendamiento para advertir una 
posible explotación de una persona por otra en términos del artículo 21.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, cuando en la relación jurídica contractual se advierta un 
exceso o desproporción en las prestaciones y contraprestaciones económicas de cualquier negocio 
jurídico en el que se vea afectada la dignidad. 
Justificación: La propiedad privada está protegida a través de la prohibición de la usura y cualquier 
forma de explotación conforme al artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que existen características específicas que marcan una diferencia entre las figuras de explotación y 
usura. El fenómeno usurero se configura cuando una persona obtiene, en provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. En cuanto 
a la explotación, tratándose de operaciones contractuales, se configura cuando en la relación 
contractual existe una afectación en la dignidad de la persona abusada. 
Por esas razones, el contrato de arrendamiento puede analizarse bajo la perspectiva de la 
prohibición de la explotación, siempre y cuando en la relación jurídica contractual se advierta un 
exceso o desproporción en las prestaciones y contraprestaciones económicas de cualquier negocio 
jurídico en el que se vea afectada la dignidad, es decir, que las contraprestaciones no correspondan 
en valor con la función que desempeñan dentro del negocio jurídico y representen un abuso o 
exceso. 
Cuando no se advierta una afectación de esa naturaleza, pero se alegan excesos patrimoniales, tales 
cláusulas estarán sujetas al control que pueda derivar de las reglas generales del derecho civil que 
les resulten aplicables para evitar que en los actos jurídicos haya abuso patrimonial de una parte en 
perjuicio de otra. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 1954/2020. Rafael González González. 24 de noviembre de 2021. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones y formuló voto concurrente, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
está con el sentido, pero se aparta de los párrafos treinta y nueve a cuarenta y cuatro, y Ana 
Margarita Ríos Farjat. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 
Tesis de jurisprudencia 65/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030483 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 82/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DERECHO A LA SALUD MENTAL INFANTIL. LOS PROCESOS TERAPÉUTICOS ORDENADOS EN UNA 
CONTROVERSIA FAMILIAR DIRIGIDOS A PERSONAS MENORES DE EDAD, DEBEN CONSIDERAR LAS 
CAUSAS O RAZONES QUE GENERARON LA AFECTACIÓN PSICOLÓGICA Y ENFOCARSE TANTO EN EL 
RESTABLECIMIENTO DE SU INTEGRIDAD, COMO EL BIENESTAR EMOCIONAL DE CADA NIÑA O 
NIÑO, EN LO INDIVIDUAL. 
 
Hechos: En un juicio familiar en el que se ventilaban derechos de guarda, custodia y convivencia 
respecto de dos personas menores de edad, la jueza responsable ordenó a determinada asociación 
civil se abstuviera de realizarles valoraciones o terapias psicológicas, bajo el apercibimiento de 
multa. Inconforme, la asociación promovió un juicio de amparo indirecto en el que alegó la falta de 
fundamentación de dicha prohibición y planteó violaciones al derecho a la salud de las niñas. El Juez 
de Distrito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente 
la prohibición de continuar con el proceso terapéutico y por conducto de los órganos 
correspondientes se allegara de una opinión especializada que le permitiera determinar la clase de 
acompañamiento requerido por las infantas y resolviera si dicha asociación o alguna otra institución, 
debía continuar con el tratamiento. En desacuerdo, la madre de las niñas interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
procesos terapéuticos, tratamientos o decisiones ordenadas dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, que involucren la salud mental de una persona menor de edad, deben considerar las 
causas o razones que generaron la afectación psicológica, tener como enfoque el establecimiento o 
la reintegración de su bienestar emocional y determinar, a partir de su interés superior, "lo que es 
mejor para cada niña o niño" de forma individual, con respeto de su opinión y autonomía progresiva. 
Además, de conformidad con la evolución de sus capacidades, las personas menores de edad deben 
tener acceso a terapia y asesoramiento confidenciales, sin necesidad del consentimiento de sus 
padres o su custodio legal cuando los profesionales que examinen el caso determinen que ello 
redunda en su interés superior. 
Justificación: El derecho a la salud mental infantil previsto en los artículos 4o., párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
24 de la Convención sobre los Derechos del Niño, debe concebirse desde la óptica de los derechos 
de las personas menores de edad tomando en cuenta que a todas les asisten oportunidades de 
supervivencia, crecimiento y desarrollo en un contexto de bienestar físico, emocional y social al 
máximo de sus posibilidades. Así, dado que la salud de las infancias funge como vehículo para el 
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disfrute y ejercicio de otros derechos de niñas y niños, el Estado mexicano tiene la obligación central 
de velar para que los procesos terapéuticos o decisiones que involucren la salud mental de cualquier 
niña o niño, se decreten en respeto de su individualidad como persona en función de lo que es mejor 
para su bienestar emocional y el restablecimiento de su integridad, para lo cual deberá prestar los 
servicios de salud mental de manera integral y suministrar los medicamentos básicos necesarios 
para su tratamiento, además de implicar el disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, 
servicios y condiciones necesarias para alcanzar el más alto nivel de salud. 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 668/2023. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y 
las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reserva su derecho 
a formular voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López 
Sánchez y Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 
Tesis de jurisprudencia 82/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030492 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Civil 

Tesis: 1a./J. 79/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE SEGURO. SUPUESTOS EN LOS QUE SE DEBE JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
Hechos: Una mujer contrató un seguro de vida, en el que se le ofreció un beneficio adicional en caso 
de ser diagnosticada con algún tipo de cáncer exclusivo de mujeres. Al momento de la contratación, 
la aseguradora no le brindó las condiciones generales de la póliza de seguro. Tiempo después, 
mientras estaba en proceso para embarazarse, fue diagnosticada con cáncer cérvico uterino, por lo 
que solicitó el pago de la póliza. Luego de la práctica de diversos exámenes médicos y de la revisión 
por la aseguradora y un despacho de personas abogadas su solicitud fue rechazada bajo el 
argumento de que dicha enfermedad estaba expresamente excluida en las condiciones generales 
del contrato. 
Inconforme, la contratante promovió un juicio oral mercantil en el que reclamó el cumplimiento del 
contrato y una indemnización por la responsabilidad civil derivada del daño moral ocasionado por 
tener que promover un juicio para exigir una contraprestación a la que tenía derecho, lo que 
incrementó la angustia derivada del diagnóstico, así como por la exposición de su vida íntima ante 
diversas personas, incluso, ajenas a la relación contractual. La Jueza ordenó el cumplimiento del 
contrato de seguro, pero absolvió a la demandada de las demás prestaciones.  
En desacuerdo, la actora promovió un juicio de amparo directo. El Tribunal Colegiado del 
conocimiento sostuvo que no procedía el daño moral reclamado, ya que la quejosa no había 
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acreditado un hecho ilícito que hubiera generado una afectación a su integridad física o psíquica. 
Esto bajo el argumento de que, si bien era cierto que este padecimiento vulnera el aspecto 
psicológico de cualquier persona, lo cierto era que esta afectación a su salud no era atribuible a la 
compañía aseguradora. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión.  
Criterio jurídico: Cuando se analiza el incumplimiento de un contrato de seguro, la autoridad judicial 
debe juzgar el caso con perspectiva de género cuando involucre una enfermedad grave que afecte 
el sistema sexo-reproductivo de las mujeres. Esto implica estudiar con especial sensibilidad la 
situación de vulnerabilidad en la que se encuentra, el tipo de padecimiento experimentado, el 
momento en el que recibe el diagnóstico y las consecuencias e impactos que derivaron del 
incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de la aseguradora. Lo anterior con el 
propósito de advertir la profundidad y diversidad de los daños causados no sólo a su salud e 
integridad, sino en todos los ámbitos de su vida, incluyendo su proyecto familiar.  
Justificación: El deber de juzgar con perspectiva de género exige que la persona juzgadora analice 
el contexto en el que se encuentra una mujer, a fin de identificar situaciones de discriminación, 
desigualdad o violencia de género que puedan impactar en el acceso y ejercicio efectivo de sus 
derechos.  
En ese sentido, cuando una mujer reclama el cumplimiento de un contrato de seguro por un 
padecimiento que sólo aqueja a las mujeres, como es el cáncer cérvico uterino o el cáncer de mama, 
la autoridad jurisdiccional debe tener especial sensibilidad para analizar la solicitud con perspectiva 
de género, a fin de visibilizar la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra y su relación con 
el incumplimiento de las obligaciones a cargo de las empresas aseguradoras.  
Este deber cobra mayor relevancia en aquellos casos en los que las enfermedades diagnosticadas 
tienen un alto grado de probabilidad de muerte; cuando impactan de forma determinante en el 
proyecto de vida y en el deseo de ser madre; cuando el padecimiento, por sí mismo, genera angustia, 
sufrimiento o dolor; cuando trasciende gravemente a la situación reproductiva, o cuando se le obliga 
a acudir a juicio a reclamar el cumplimiento de la cobertura pactada, teniendo que mostrar 
exámenes médicos que involucran áreas de su cuerpo que se relacionan con los extremos más 
personales de su vida.  
En estos casos, es imprescindible que la persona juzgadora analice el impacto que la actitud de la 
empresa aseguradora tuvo en la afectación a la integridad psíquica de la mujer, ya sea porque se 
negó a cumplir injustificadamente con sus obligaciones y a pagar la suma asegurada o por obligarla 
a tramitar un juicio para exigir el cumplimiento del contrato, a pesar de que ha cumplido con todos 
los requisitos legales y contractuales exigidos por dicha compañía.  
El análisis de estas circunstancias permitirá que la autoridad judicial defina si la vulneración al 
derecho a la intimidad de la mujer, generada por el actuar irregular de la empresa aseguradora, 
impactó ineludiblemente en su integridad psíquica, tomando en consideración la estrecha 
vinculación que este derecho tiene con los extremos más personales de la vida y del entorno 
familiar, cuyo conocimiento está restringido al conocimiento de los demás y, conforme a ello, 
determinar la procedencia de una indemnización por el daño moral generado.  
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4306/2020. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Ministra y los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda 
Denisse Ávalos Núñez.  
Tesis de jurisprudencia 79/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.  
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ROBO A CUENTAHABIENTES. LA AGRAVANTE RELATIVA A QUE LA CONDUCTA SE COMETE EN EL 
TRAYECTO AL DESTINO INMEDIATO DE LA PERSONA QUE RETIRÓ DINERO EN EFECTIVO DE UNA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD NI DE TAXATIVIDAD 
(LEGISLACIÓN PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Hechos: Un hombre retiró dinero en efectivo de una institución financiera, y en el trayecto a su 
oficina fue asaltado de forma violenta por dos sujetos, quienes lo despojaron del dinero. Por esos 
hechos, uno de los imputados fue sentenciado en primera y segunda instancia por la comisión del 
delito de robo agravado. Inconforme, el sentenciado promovió un juicio de amparo directo en el 
que alegó que el artículo 290, fracción XIX, párrafo primero, del Código Penal del Estado de México 
es contrario al principio de taxatividad, pues la norma no define el concepto de destino inmediato, 
aunado a que trasgrede el principio de igualdad y no discriminación, pues únicamente protege a 
personas con un mayor nivel socioeconómico. El Tribunal Colegiado negó la protección 
constitucional, por lo que el quejoso interpuso un recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La agravante del delito de robo, cuando se comete a una persona después de que 
retira dinero en efectivo de una institución financiera, y es despojada del mismo en el camino a su 
destino inmediato, no vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, pues por 
"destino inmediato" debe entenderse el primer lugar al que se dirige la persona después de retirar 
el dinero. Además, la agravante no es irrazonable ni potencialmente discriminatoria por prever una 
pena mayor, puesto que no se basa en la capacidad económica de las personas, ni en la cantidad de 
dinero retirado, sino en las circunstancias en las que se comete el delito. 
Justificación: El artículo 290, fracción XIX, primer párrafo, del Código Penal del Estado de México 
sanciona la agravante en el delito de robo cuando, entre otras hipótesis, se comete en contra de 
cualquier persona que transporte dinero en efectivo después de haberlo retirado de una institución 
financiera y en el trayecto a su destino inmediato. 
El concepto de "destino inmediato" puede ser entendido con suficiente previsión y de manera 
simple y racional por las personas destinatarias de la norma de acuerdo con su propio contenido 
para comprender lo que es materia de prohibición, ya que el término  debe entenderse como el 
primer sitio al que se dirige la persona luego de realizar el retiro de dinero de la institución 
financiera. Es por esto que se trata de un concepto que no resulta violatorio del principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad a que se refiere el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 
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Por otro lado, la agravante en estudio no es discriminatoria, pues se basa en condiciones justificadas 
y diferentes a las del tipo penal básico de robo, aunado a que no atiende al nivel socioeconómico 
de las personas ni a la cantidad de dinero extraída, sino a las circunstancias en que se consuma el 
delito. Esto, porque de acuerdo con la exposición de motivos que dio origen a la referida norma, se 
trata de una conducta que amerita una mayor respuesta penal por la frecuencia con que se realiza 
y porque no sólo afecta el patrimonio de las personas sino también la seguridad pública en general, 
de manera que la norma persigue desincentivar esa conducta a través de la imposición de penas 
más altas. 
Debido a lo anterior, la agravante examinada no es violatoria del derecho a la igualdad y no 
discriminación a que se refiere el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 6616/2023. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero 
se separa del párrafo ochenta y tres y formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 68/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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